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Asamblea General en su trigésimo sexto período de se
siones; 

2. Invita a los Estados Miembros que aún no lo 
hayan hecho a que presenten sus observaciones y suge
rencias sobre el proyecto de Código; 

3. Pide al Consejo Económico y Social que exa_mine 
el proyecto de Código en su primer período de sesiones 
de 1981, teniendo en cuenta las observaciones y reco
mendaciones formuladas, con miras a presentarlo a la 
Asamblea General para que lo apruebe en el trigésimo 
sexto período de sesiones; 

4. Invita a los Estados Miembros a participar activa
mente en las deliberaciones sobre el proyecto de Código 
que se celebren en el futuro; 

5. Decide examinar nuevamente la cuestión del 
Código de Etica Médica en su trigésimo sexto período 
de sesiones, en relación con el tema titulado "Tortura y 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradan
tes". 

96a. sesión plenaria 
15 de diciembre de 1980 

35/180. Asistencia a los refugiados en Somalía 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 34/61 de 29 de noviembre 

de 1979, sobre la situación de los refugiados africanos, 
por la cual pidió al Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados que hiciera todos los es
fuerzos posibles por movilizar recursos adicionales para 
satisfacer las necesidades de los refugiados africanos. 

Habiendo escuchado la exposición del Alto Comisio
nado 100 sobre la situación de los refugiados en Somalía, 

Recordando la resolución 1980 /9 de 28 de abril de 
1980 del Consejo Económico y Social, por la cual, entre 
otras cosas, el Consejo: 

a) Tomó nota del informe de la misión interinstitu
cional que visitó Somalia del I O al 16 de diciembre de 
1979 a fin de estudiar la situación de los refugiados en 
ese país y elaborar un programa de asistencia para hacer 
frente a las urgentes necesidades humanitarias que exis
tían en él 1º 1

, 

b) Hizo suyos el llamamiento del Secretario General 
de 11 de febrero de 1980, así como los llamamientos for
mulados por el Alto Comisionado, el Director General 
de la Organización de las Naciones Unidas para la Agri
cultura y la Alimentación y el Director Ejecutivo del 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia para que 
se prestara asistencia internacional urgen te a fin de 
ayudar al Gobierno de Somalía a proporcionar a los 
refugiados la atención y los cuidados necesarios, 

c) Reconoció la onerosa carga que debía sobrelle
var el Gobierno de Somalía a fin de atender a los refu
giados y la necesidad de obtener ayuda internacional 
para compartir dicha carga, 

Recordando además la resolución 1980/53 de 24 de ju
lio de 1980 del Consejo Económico y Social, por la cual, 
entre otras cosas, el Consejo: 

a) Observó con preocupación el enorme aumento de 
la población de refugiados en Somalía. 

b) Pidió al Secretario General que. en cooperación 
con el Alto Comisionado, considerara la necesidad de 
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enviar una misión de e:-tudio a Somalia, como medida 
complementaria del anterior informe de la misión inter
institucional. para que examinara la evolución actual de 
la situaciún de los refugiados. 

Reconociendo la onerosa carga que debe sobrellevar el 
Gobierno de Somalía a fin de atender a los refugiados y 
la necesidad de obtener ayuda internacional para com
partir dicha carga, 

Consciente de que Somalía está clasificado como país 
menos adelantado y que sus escasos recursos y su infra
estructura insuficiente no le permiten hacer frente por sí 
solo a la situación de los refugiados, sin arriesgar su 
desarrollo social v económico y sin poner en peligro el 
bienestar general· de la roblación. 

Expresando su profúndo reconocimiento por la asisten
cia que han prestado a Somalía diversos Estados Miem
bros y organizaciones intergubernamentales y no gu
bernamentales en apoyo de los programas para los refu
giados. 

Projimdamente preocupada, sin embargo, porque la 
respuesta de la comunidad internacional hasta la fecha 
no se ha ajustado a las necesidades de los refugiados. 
según se describieron en el informe de la misión inter
institucionaL 

1. Encomia al Secretario General por adoptar medi
das encaminadas a promover la acción internacional 
concertada a fin de prestar asistencia al Gobierno de So
malía para proporcionar ayuda de socorro a los refugia
dos: 

2. Toma nota con reconocimiento de los esfuer10s 
realizadm por el Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados para proporcionar asisten
cia humanitaria a los refugiados en Somalía: 

3. Toma nota de las medidas que el Gobierno de So
malía estú adoptando a fin de proporcionar albergue, 
alimentos y otros servicios a los refugiados de Somalía: 

4. Hace suyos el llamamiento del Secretario General 
de 1 1 de febrero de 1980. así como los llamamientos del 
Alto Comisionado, el Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia y el Programa Mundial de Alimentos, 
para que se preste asistencia internacional urgente a fin 
de ayudar al Gobierno de Somalía a proporcionar a los 
refugiado~ la atención y los cuidados necesarios: 

5, Hace suyo igualmente el llamamiento dirigido por 
el Consejo Económico y Social a todos los Estados 
Miembros y las organizaciones intergubernamentales y 
no gubernamentales, así como a todas las organita
ciones voluntarias. para que aumenten aún más su asis
tencia al Gobierno de Somalía y a los diversos progra
mas patrocinados por la Oficina del Alto Comisionado 
en favor de los refugiados. a fin de asegurar que se pres
ten socorro de emergencia y asistencia humanitaria, en 
forma adecuada y continua. a los refugiados en Somalía: 

6. Pide al Secretario General que, en cooperación 
con el Alto Comisionado. envíe una misión a Somalía 
con objeto de reali1ar un examen completo de la situa
ción de los refugiados en aquel país, teniendo en cuenta 
los acontecimientos ocurridos desde la publicación del 
informe de la misión interinstitucional que visitó Soma
lía en diciemhre de 1979: 

7. Pide asimismo al Secretario General que. en coo
peración con el Alto Comisionado. disponga que el in
forme de la misión de estudio sea distribuido tan pron
to como se publique, a fin de que la comunidad interna
cional pueda contar con un informe actualizado de la si
tuación de los refugiados en Somalía y una evaluación 
de sus necesidades generales. incluidas las medidas enea-
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minadas a robustecer la infraestructura ,ocia! y econó
mica del país: 

8. Pide al Secretario General y al Alto Comisionado 
que prosigan sus esfuerzos por movilizar la asistencia 
humanitaria para el socorro y la rehabilitación de los 
refugiados en Sornalia: 

9. Exhorta a los Estados Miembros. así corno al 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. al 
Banco Mundial y a las instituciones intergubernarnen
tales y financieras, a que asistan a Sornalia en el robus
tecimiento de su infraestructura social y económica. a 
fin de que se puedan fortalecer y ampliar los servicios e 
instalaciones indispensables: 

10. Pide al Secretario General que. en cooperación 
con el Alto Comisionado, presentt.: al Consejo Econó 
mico y Social. en su primer período ordinario de sesio
nes de 1981, el in forme de la propuesta misión de est u
dio sobre la actual situación de los refugiados en Soma
lía: 

11. Pide asimismo al Secretario General que. en coo
peración con el Alto Comisionado. presente a la Asam
blea General, en su trigésimo sexto período de sesiones. 
un informe sobre los progresos obtenidos en la aplica
ción de la presente resolución. 

96a. sesión plenaria 
/ 5 de diciemhre de l 980 

35 / 181. Situación de los refugiados en el Sudán 

La Asamhlea Cieneral. 
Recordando las resoluciones 1980; 10 de 28 de abril de 

1980 y 1980/45 de 23 de julio de 1980 del Consejo 
Económico y Social. en que el Consejo pidió al Secreta
rio General que. en cooperación con el Alto Comisio
nado de las Naciones Unidas para los Refugiados. en
viara al Sudán una misión interinstitucional a fin de 
evaluar las necesidades y la magnitud de la asistencia 
requerida para financiar los programas de socorro y 
asentamiento de los refugiados y que informara a la 
Asamblea General en su trigésimo quinto período 
de sesiones, 

Habiendo escuchado la declaración del Alto Comis10-
nado1ºº sobre el informe del Secretario (ieneral relativo 
a la visita de la misión interinstitucional al Sudán. lleva
da a cabo del 12 al 22 de junio de 1980 111 '. 

Tomando nota con reconocimiento de que el Gobierno 
del Sudán, con la ayuda del Alto ( omisionado y de la 
comunidad internacional, celebró en Jartum, del 20 al 
22 de junio de 1980, una importante conferencia con el 
título de "Conferencia Internacional sobre los Refugia
dos en el Sudán", que contó con numerosa asistencia. 

Profundamente preocupada porque la asistencia pres
tada al Sudán es muy inferior a lo que requieren las ne
cesidades actuales para poner en marcha el proce.~o de 
rehabilitación, asentamiento y desarrollo de la comuni 
dad, junto con el fortalecimiento de servicios nacio
nales para hacer frente al importante aumento de po
blación ocasionado por el ingreso continuo y m;¡sivo de 
refugiados, 

Reconociendo la necesidad de que la comunidad 
internacional preste un constante apoyo financiero v 
material a los refugiados en el Sudún. 

Reconociendo además que la presencia de gran núme
ro de refugiados en el Sudún y el ingreso continuo 

1112 A/35/410. 

de más refugiados imponen graves presiones y tensiones 
a sus limitados recursos. 

1. Felicita al Secretario General por el envío de una 
misión interinstitucional al Sudán y por el amplio infor
me preparado por la misión sobre las necesidades y la 
magnitud de la asistencia requerida par~ los refugiados 
en el Sudán: 

2. 7 oma nota con reconocimiento de la asistencia 
para refugiados en el Sudán que han prestado varios Es
tados Miembros. el Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados y organizaciones intergu
bernamentales y no gubernamentales; 

3. Hace sui'os el informe de la misión interinstitu
cional al Sudün 1111 y las recomendaciones que figuran en 
ese informe: 

4. Pide al Secretario General que haga distribuir el 
in forme de la misión a Estados Miembros, organizacio
nes internacionales y organismos voluntarios, y que los 
inste a aportar una contribución generosa para los refu
giados en el Sudún, en estrecha coordinación con el Alto 
Comisionado. habida cuenta del informe de la misión; 

S. Pide al Secretario General que, en cooperación 
con el Alto ( omisionado, envíe con urgencia misiones 
complementarias para realizar estudios de viabilidad a 
fin de fortalecer la capacidad del Gobierno del Sudán de 
poner en prúct ica estrategias que resulten aficaces desde 
el punto de vista de los costos y benefici.os, así como de 
proyectar y ubicar nuevos asentamientos como parte in
tegrante del desarrollo urbano y rural general, sobre las 
hase de las recomendaciones de la misión: 

6. 1:'xhorta a los l::',stados Miembros, al Alto 
Comisionado. a las organi1.aciones interesadas del sis
tema de las Naciones Unidas y a los organismos volun
tarios. a que presten la mayor asistencia financiera y rna
teria l posible al Gobierno del Sudán en sus esfuerzos por 
proporcionar albergue, alimentos y otros servicios al 
creciente número de refugiados en aquel país: 

7. /:'logia la iniciativa y los esfuerzos del Sudán para 
celebrar en Jartum la Conferencia Internacional sobre 
los Refugiados en el Sudán, con el objeto de señalar a la 
atención de la comunidad internacional la triste suerte 
de 473.000 refugiados y la magnitud y complejidad de su 
situación: 

8 Pide al Secretario General que informe al Consejo 
Económico y Social en su primer período ordinario de 
sesiones de 1981 y a la Asamblea General en su trigé
simo sexto período de sesiones acerca de la aplicación de 
la presente resolución. 

96a. sesión plenaria 
15 de diciemhre de 1980 

35 / 182. Asistencia humanitaria a los refugiados en 
Djibouti 

La Asa111h/ea General, 

Hahiendo escuchado la declaración del Alto Comisio
nado de las Naciones Unidas para los Refugiados''"', 

Tomando 11ota rnn satL1facción del informe del Secre
tario General 1111

• en cuyo anexo figura el informe sobre la 
evaluación de las necesidades de los refugiados en Dji
bouti preparado por la misión interinstitucional de h~s 
Naciones Unidas enviada a Djibouti del 5 al 11 dejuniti 
de 1980. 

i(\l lhid., ane,o. 
"' ,\ _15:41)•) 


